
irosa JUEVES 18 DE DICIEMBRE DE 1845. (6 cuartos.) 

Este periódico te publica todos los 
éiat etcepto lot domingos, y te suscribe 
é iúrs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de Capellanes, nú-

tO, cuarto bajo. 2 ' r ' 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita* 
franeat de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Continúa la instrucción sobre el modo de hacer 

las evaluaciones de productos, formar y rec

tificar los padrones de la riqueza inmueble, 

cultivo y ganadería, que han de servir para el 

repartimiento de la contribución territorial en 

el año próximo de 1846. , 

A r t . 3a. Terminando el juicio de agravios 
por los ayuntamientos el dia 9 del indicado mes 
de marzo, por lo respectivo á las evaluaciones 
de .1846, se ocuparán desde el dia siguiente has
ta el a a del propio mes en la rectificación del 
padrón de riquezas, y en la de las relaciones in
dividuales que fuesen objeto de alguna enmien
da ó reforma. 

Tanto en el padrón como en las relaciones 
se ha rá constar el aumento ó disminución de 
utilidades que produjese dicha rectificación , y 
se firmará por los individuos del ayuntamiento 
y peritos repartidores al pie de cada uno de los 
espresados documentos, haciendo en el padrón 
un resumen que demuestre con la debida clasi
ficación el importe integro de los mismos, las 

bajas que sean legales y la riqueza líquida i m 
ponible, estendiendo en seguida el acuerdo de 
aprobación. 

Art . 33. Si con motivo de las reclamaciones 
que no hubieren sido decididas verbalmeute en 
sesión pública con audiencia de los interesados, 
asistencia y discusión de los peritos repartido
res, se hubiese instruido por escrito un espe
diente formal, y no hubiesen apelado los agra
viados al subdelegado 6 intendente, se remi t i rán 
á este los espedientes de aquella naturaleza con 
los documentos que lo justifiquen* y la resolu
ción en ellos por el a\untamiento; uniéndolos 
al padrón de riqueza,con la carpeta correspon
diente que designe la clase á que pertenezcan. 

Art. 34« E l ayuntamiento por el primer cor
reo desde el 21 de marzo remitirá al intendente 
directamente ó por medio del subdelegado del 
partido á que corresponda el pueblo el padrón 
original de riquezas, ya rectificado y aprobado, 
y una copia literal del mismo certificada por e l 
secretario de la corporación municipal con el 
V.° B.° del alcalde. 

Cou el padrón original y su copia se remit i
rán ademas los documentos siguientes: 

l.° Un ejemplar, ó sea el duplicado de las 
relaciones de los contribuyentes (modelos ad
juntos números i . ° a l 6.° inclusive), asi prop 'e-
lai ios como inquilinos, arrendatario* ó a; arce-
ros , encarpetadas por el mttuio orden ó rfcvHa 



de riqueza con que apareciesen redactadas en el 
padrón . 

a.° Los espedientes de agravios decididos 
por al ayuntamiento, que por no haber tenido 
apelación no hubiesen sido entregados á los i n* 
teresados para reclamar subsanaciou de perjui
cios ante el subdelegado ó intendente. 

Ar t . 35. Los ayuntamientos y peritos repar
tidores que falten á las reglas establecidas son 
maucomunadamente responsables á la multa 
que impone el art. 4> del real decreto de a3 de 
mayo, que con los otros citados se insertan á 
cont inuación de esta instrucción. 

Art . 36. El intendente, con audiencia y pa
recer del administrador de contribuciones direc
tas, resolverá en definitiva los espedientes de 
agravios que por apelación de los interesados 
directamente, ó por medio de los subdelegados, 
se instruyan eu la intendencia, de modo que 
puedan estar devueltos á los ayuntamientos con 
el respectivo padrón de riqueza del 7 al 1 a de 
abril próximo, á mas tardar. 

Art . 37. Con este objetó pasará el intenden
te al administrador de contribuciones directas, 
á medida que los vaya recibiendo, el padrón de 
riquezas de cada pueblo, y demás documentos 
que espresa el art. 34; y el administrador, como 
asunto de preferencia, y aprovechando horas 
estraordinarias de trabajo, si fuese preciso, se 
ocupará de su examen y comprobac ión , hacien
do en cada padrón y en las relaciones i n d i v i 
duales que corresponda las rectificaciones á que 
diesen lugar las resoluciones del intendente eu 
los espedientes de agravios que deberá tener en 
su poder. 

Ar t . 38. Rectificados por la administración 
de contribuciones directas los padrones origina
les, los devolverá á la intendencia con los espe
dientes que hubieren sido causa de la rectifica
ción , para que eu el plazo que queda señalado 
en el art. 36 se remitan á los ayuntamientos por 
la misma intendencia. 

Art . 39. Si las faltas de que adoleciesen los 
padrones fuesen de tal naturaleza que no pudie
ra dispensarse su aprobación sin subsanarlas 
antes, eu. este caso devolverán los intendentes 
los padrones para que se rectifiquen en un t é r 
miuo dado; pero sin perjuicio de esta rectifica
ción d ispondrán se proceda á verificar el repar
to del cupo que estuviese señalado al pueblo, 
de modo que se hagan s imul táneamente estas 
dos operaciones, para que el i .° de mayo se de
vuelva rectificado el padrón al intendente al 

acompañar le el reparto individual de la contri
bución , según se fija en el art. 46. 

Art . 4o. En la administración de contr ibu
ciones directas han de quedar archivados: 

i . ° E l ejemplar, ó sea duplicado de las rela
ciones individuales (modelos números i .° al 6.° 
inclusive) remitidas por los ayuntamientos, de
bidamente rectificadas las que merezcan serró, 
según las alteraciones que hubiese sufrido el 
padrón de cada pueblo. 

Y 2 . 0 La copia del padrón (modelo n ú m e r o 
7 . 0 ; con igual rectificación que la estampada en 
el original. 

Art . 4<« E l intendente, al devo'ver á los 
ayuntamientos los padrones de riqueza con su 
aprobación y los espedientes de agravios resuel
tos por su autoridad, les hará saber también , no 
habiéndolo antes verificado, el cupo de contr i 
bución respectivo á cada pueblo , si la d iputa
ción provincial, ó por su falta la adminis t ración 
de contribuciones directas, hubiese hecho la 
derrama del cupo general de la provincia, seguri 
lo prevenido eu los ar t ículos i t y i a del real 
decreto de a3 de mayo úl t imo. 

Art . 4*2. Para que la diputación provincial 
pueda hacer la derrama de la cont r ibuc ión ter
ritorial entre los pueblos de la provincia , e l i n 
tendente la pasará oportunamente las noticias 
que reclamare, ó las que sin necesidad de esta 
reclamación considere necesarias, para que 
aquella corporación tenga conocimiento de los 
padrones de riqueza formados por las juntas 
periciales y los ayuntamientos, y aun de las re
laciones individuales, si las pidiese; las cuales se 
le facilitarán por la administración de contribu
ciones directas con calidad de devolución. 

Ar t . 43. Las operaciones para ta evaluación 
de utilidades, formación de padrones, reclama
ción de agravios* y demás cometidas á los ayun 
tamientos y juntas periciales, podrán ser fiscali
zadas y aun intervenidas por agentes de la ha
cienda pública, cuando lo estimasen convenien
te los intendentes de las provincias, á Cuyo fin 

' quedan facultados para disponer por sí ó á p ro
puesta de la administración de contribuciones 
directas que los inspectores de este ramo ú otros 
empleados de hacienda pasen á los pueblos que 
se les designe durante el tiempo . v ñ t l a d o , 6 que 
se les señalare , para dichas operaciones, las 
presencien é intervengan haciendo á los ayun
tamientos y á L a juntas periciales las observa
ciones á que di re lugar esta fisc*h¿ icion, y den 
parte al intendente ó sub lelegado de lo que n c 



taren, por sí há lugar á que adopten alguna 
providencia que corrija. los fraudes ó abusos 
que pudieran resultar en perjuicio de los inte* 
reses del estado ó de los contribuyentes. 

i 

i - • 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

Ejecución y aprobación del repartimiento. 

Art. 4 4 * E l ayuntamiento, asi que tenga co
nocimiento por el alcabre del ciípo señalado al 
pueblo por la vontrihucioh territorial, procede
rá á ejecutar el repartimiento individual sobre 
las utilidades líquidas imponibles que resulten 
del padrón de riqueza, con arreglo á lo dispues
to en el artículo !\i del real decreto de a 3 de 
mayo ú l t imo , y con sujeción al modelo adjun
to n ú m e r o 9 . 0 

Art . 4 5 . Desde el 1 2 inclusive dé abril hasta 
el 3odel mismo se ocupará el ayuntamiento de 
la formación del reparto, su esposicion al p ú 
blico y resolución de las reclamaciones que se 
hicieren, por los únicos conceptos que esplica 
el articulo 4 3 del mencionado real decreto. 
( Ar t . 46» Decididas por el ayuntamiento las 
reclamaciones que se hiciesen , rectificado el re
partimiento, si hubiese lugar á ello, y aprobado 
eu debida forma, el alcalde dispondrá que se 
saque una copia literal del mismo reparto, y 
certificada por el secretario de la corpoi ación 
municipal y con el V.° B ° del citado alcalde se 
remit irá esta y aquel á la intendencia de la pro
vincia el dia J . 9 de mayo sin falta, ó antes si 
fuere posible. 

E n Union del repartimiento* y su copia cer
tificada se dirigirá también el resumen del mo
delo número S.1 respectivo á la riqueza rústica 
y urbana, exenta, temporal y perpetuamente de 
trata el art. 2 4 de la presente instrucción, cuyo 
trabajo ó apéndice se había formado, por el 
ayuntamiento en el tiempo intermedio desde el 
dia a a de marzo, que remita á la intendencia el 
padrón general de la riqueza imponible. . . . . . . 

Art. 4 7 - Sin perjuicio de la aprobación del 
reparto individual por el intendente se procede
rá á su cobranza desde el 5 del citado mayo, en 
cuyo mismo messe hará efectivo desde luego el 
importe de los cinco primeros meses del año, 
con deducción de las cantidades que á buena 
cuenta se hubiesen basta entonces recaudado de 
os pueblos y contribuyentes. 

Art. 4 8 . fcl ayuntamiento que falte á las re-
las establecidas, ó que por su causa ocasione 

cualquiera de las que prescribe él art. 4 6 del 
real decreto de 2 3 de mayo ya citado, será pe
nado desde luego por el intendente de la pro
vincia con las multas y responsabilidades que 
impone dicho artículo que con los demás que 
componen las secciones primera, segunda y ter
cera del capitulo 4 - ° del propio real decreto se 
copian á continuación para su cumplimiento 
en la parte á que no se opongan las reglas que 
dejan establecidas para el año de 1 8 4 6 . 

* (Se continuará.) 

1 

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

\ DJ2 LA. PROVINCIA DE M A D R I D . 

Cuando el gobierno de S. M . al decretar la 
nueva imposición de consumos, resolvió abolir 
la de rentas provinciales, estaba convencido de 
los obstáculos que oponían al desarrollo de la 
industria y del comercio, asi como del recargo 
que en las ventas y reventas esperimentaban 
los artículos que servían de alimento á todas las 
clases de la sociedad. 
1 

Si la administración descuidara el cumplí- , 
miento de miras tan justas y elevadas incurrir ía 
eu muy grave responsabilidad, y para evitarla 
encarga muy particularmente á los ayuntamien
tos de la provincia que se abstengan de subas
tar, como algunos han intentado, los dere
chos de alcabala del viento, romana y fiel me
didor. 

E n el Boletín oficial núm. a3oa hallarán los 
ayuntamientos las reglas dictadas por la in ten
dencia de la provincia para rematar los dere
chos de consumo en las especies espresadas en 
la tarifa adjunta á la instrucción. Sobre tstos ar
tículos solamente podrá imponerse para a rb i 
trios una cantidad que no esceda de la que e l 

[ tesoro ba de percibir; y para esto es necesario 
que se instruya un espediente y que la inten-

„ delicia de la provincia apruebe el recargo pro-
- r puesto. 

Hasta que esta autorización se conceda, los 
ayuntamientos uo podrán imponer gravamen 
sobre los artículos de consumo y la administra
ción de la provincia cuidará de exigir la respon 
senilidad á los infractores, \ a que recarguen es
tos artículos ó que se propongan establecer de 
rechos abolidos por la vigente ley de presu
puestos. Dios guarde á V. muchos años . Madri I 

i 16 de diciembre de 1845.—1\ I. -José ñmmnm 



Cachero—Sr. alcalde del ayuntamiento consti
tucional de.,.. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Cabanillas de la Sierra, con el competente per
miso del Excmo. señor gefe político de la p ro 
v inc ia , instruido el oportuno espediente ba se
ñalado para el segundo remate de la obra de re* 
edificación de la casa de ayuntamiento de la 
misma el dia 26 del corriente mes de diciembre 
de nueve á doce de su m a ñ a n a , en la misma ca
sa, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de Colmenar 
de Oreja ba señalado los dias a i , aa y a3 del 
corriente para la subasta del arriendo de yerbas 
de cerro abajo del valle de las Bacas y del soto 
del Parral, con arreglo á las condiciones que 
constan del respectivo espediente y á lo preve
nido eu los art ículos 78 y 7 9 de la ordenanza de 
montes. 

E l ayuntamiento constitucional de Alarcon 
ba dispuesto sacar y estancar la venta al por 
menor de los artículos de vino, aguardiente y l i 
cores carne y aceite para el a ñ o que viene de 
1846, cuyos remates serán el a i y el a8 del cor
riente á las once de sus m a ñ a n a s : lo que se 
anuncia llamando licitadores. 

E l ayuntamiento.del pueblo de Sieteiglesias 
partido ele Bui trago-, ha acordado sacar á públ i 
ca subasta las leñas de chaparro bajo eu el sitio 
de Maca, robles ú Olivad i lio el dia 16 del c o r -
riente mes-, de diez á doce de la mañana; lasque 
se hallan valuadas en 148a rs. y i a mrs. 

E l ayuntamiento constitucional de la vil la de * 
Fresnedillas, habiendo celebrado el primer re- i 
mate de los consumos, como son: v ino , aguar- • 
diente, tocino, aceite, manteca y demás carnes, 
y las casas de propios en 1,000 rs. vn. , se cita 
para los segundos con la mejora del diezmo el 
i5 y a6 del corriente, eu la sala de ayuntamien
to y hora de las dos de la tarde. 

Por falta de licitadores no ha tenido efecto 
la subasta del abasto y consumo de carnes en 
la villa de Zarzalejo, por lo que se ba señalado 
para su primer remate el dia a i del corriente 
y el segundo y úl t imo el a8 del mismo, di 
dos á cuatro de su tarde, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

Por hallarse haciendo daño en los sembra
dos de la villa de Na val quejigo se halla dete
nida en el mismo una baca bercina como de 
ocho años; lo que se avisa al público para que 
se presente el que se crea pertenecer le, que 
dando las señas, acreditando su propiedad y pa
gando las costas devengadas, le será entregada» 

BABATTJRA F0SXTX7A. 

COLECCIONES D E O B R A S T N O V E L A S . 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores suscri tóres á esta publicación 
pasarán á recoger el cuarto tomo de los Mis
terios de Paris y á adelantar el importe del 
quinto á la redacción del Boletin oficial. 

E n el mismo punto cont inúa abierta la sus-
criciou á razón de 4 rs* tomo de 4<>o páginas . 

M A D I U U : Imprenta 

M E R C A D O . 
# 

Madrid 1 7 de diciembre. 

* * 

Trigo de 29 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 15i/a á 1 7 id. id . 
Algarrobas de a i á aa id . id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 

de D . M A N U E L I ' ITA. 


